
C E N T R O N A C I O N A L D E O R I E N T A C I O N Y T R A M I T E D E L S. E. ü. 
S U M A R I O : 

Oposiciones en Correos.—Reorganiza^ 
ción de la Orquesta Nacional.—Colegios 
Oficiales de Practicantes.—Huérfanos de 
Caídos.—UNIVERSIDAD: Concurso de 
traslado. Oposiciones a Catedráticos de 
Institutos.—DOCTRINA; E l falseamien-
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Trabajo. Junta de Formación Profesio
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Organización universitaria. 

NUM. 1 8 
50 CENTIMOS Ediciones H A Z 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



R E O R G A N I Z A C I O N DE LA O R Q U E S T A N A C I O N A L 

E l deseo de comenzar inmediatamente la la
bor de la Orquesta Nacional durante el pasado 
año obligó a constituirla de una manera pro
visional, recogiendo en dos grupos a los Pro
fesores de las dos Orquestas sinfónicas madri
leñas. 

Normalizada este año la actividad de diebas 
Orquestas profesionales, se le impone a la Or
questa Nacional una tarea muebo más especi
ficada de labor cultural a base de cuidadosa 
preparación y máxima eficacia. Por ello es ur
gente disponer de una plantilla normal de Pro
fesores que permita una flexibilidad máxima 
en la organización de conciertos y que pueda 
servir, además, para abrir paso y ayuda a ele
mentos jóvenes que, encuadrados con veteranos, 
puedan lograr el máximoi rendimiento y un ade
cuado entrenamiento. 

En su consecuencia, el Ministerio de Educa
ción Nacional ba resuelto disponer que la plan
tilla de la Orquesta Nacional será de noventa 
Profesores, incluidos Arcbivero y avisador, per
cibiendo cada uno de los Profesores por con
cierto las cantidades que se indican en la Or

den de 10 de marzo de 1941, publicada en el 
Boletín Oicial del Estado núm. 75, del pasa
do día 16. 

Se compondrá la Oi'questa Nacional de Pro
fesores veteranos y jóvenes, en la proporción 
de cincuenta por ciento. 

Los Profesores veteranos entrarán por con
curso de méritos, y los jóvenes por oposición. 
La clasificación de veteranos y jóvenes será la 
siguiente: veteranos, los que lleven más de diez 
años perteneciendo a una Orquesta de concier
to ; y jóvenes, los que lleven menos de diez 
años o no pertenezcan a Orquesta alguna. 

La oposición consistirá en la ejecución de 
vina obra clásica escrita para el instrumento 
respectivo, descartando toda la literatura mu
sical de oropel a base de virtuosismo. Los opo
sitores presentarán para elección por el T r i 
bunal un grupo de obras. 

Dicba ejecución se completará con un peque
ño examen de cultura misical sobre conocimien
tos técnicos del instrumento, historia de la Mú
sica y estilos de interpretación, según el cues
tionario que oportunamente se bará público. 

C O L E G I O S O F I C I A L E S DE P R A C T I C A N T E S 

El Ministerio de la Gobernación ha promulgado una Orden de fecba 8 de los corrientes, 
sobre organización y funcionamiento de los Colegios Oficiales de Practicantes. 

Como organismo superior de la clase, existirá el Consejo general de los Colegios Oficia
les de Practicantes, con domicilio en Madrid. Estará compuesto por un Presidente, un Secre
tario general, un Tesorero y siete Vocales designados por la Dirección General de Sanidad. 

Los Colegios Oficiales de Practicantes de cada provincia, basta la aprobación de los nue
vos Estatutos, seguirán funcionando con arreglo a los aprobados por la Orden-circular de 28 
de diciembre de 1929, en todo aquello que no baya sido expresamente modificado por disposicio
nes vigentes o por la Orden a que nos referimos. 

P A R A H U E R F A N O S D E C A I D O S 
La Delegación Provincial de Cautivos, de Madrid, ba organizado un cuiso de "Inicia

ción en el árabe marroquí. Vida social marroquí. Usos y Costumbres", para huérfanos 
de caídos, ex cautivos e hijos de ex cautivos mayores de catorce años, a cargo de don 
Juan Carrillo Ortiz, ex instructor' del Tabor de la Policía Cherífiana de Tánger. 

Estas clases se darán diariamente de ocho a nueve de la noche, en el domicilio de 
la Delegación (Alcalá, 33), y darán comienzo el miércoles, día 26 del actual, durando 
hasta el 30 de junio. Los alumnos presentarán sus instancias hasta el día 23. Son 25 
plazas. 

Igualmente se anuncia la concesión de 300 becas para la preparación del examen de 
Estado y oposiciones a Correos y Banco de España. 

Los huérfanos que deseen acogerse a este beneficio lo solicitarán por escrito, diri
giéndose a la Sección de Enseñanza de la Delegación de Cautivos (Alcalá, 33) hasta el 
próximo día 23. 
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C E N T R O N A C I O N A L 

D E O R I E N T A C I O N 

Y T R A M I T E D E L 

S . E . U . 
P l a z a de M a t u t e , I I . 

M A D R I D 

O P O S I C I O N E S EN C O R R E O S 
E l servicio de ¡Correos, de los más importantes que presta el Estado, pasa actualmente por 

una total reorganización de sus cuadros de personal completamente mermados por causas múl
tiples; merma que, pese a los enormes esfuerzos del personal en activo, amenaza con afectar al 
desenvolvimiento de los servicios. 

Atajando este posible efecto vienen las oposiciones que sucesivamente hemos visto convo
cadas: Técnicos, auxiliares, carteros y subalternos. Toda la gama de categorías que dentro 
del Cuerpo desarrollan con una perfecta armonía las tareas postales. 

Se encuentran en plena ejecución las oposiciones de subalternos y en el próximo mes de 
abril darán comienzo los ejercicios para carteros y también para técnicos, si es que estas úl
timas no se aplazan en vista de la brevedad del plazo concedido para su preparación. En 
cuanto a las de auxiliares, una reciente orden ha modificado parcialmente el contenido de su 
convocatoria, en cuanto determina que se cubrirán las plazas que permitan las disponibilidades 
presupuestarias, quedando el resto de ios opositores en expectación de destino. 

Nuestros camaradas opositores tienen en todas ellas una magnífica oportunidad, no sólo en 
lo que se limita a la conquista de uno u otro puesto remunerado, sino en la parte más impor
tante de entrar en un servicio donde existe a ncho campo para todas las aficiones y todas las 
Iniciativas, donde del puesto totalmente burocrático puede pasarse a un servicio exclusivamente 
técnico, a través de toda la escala de funciones intermedias. 

Y a están nombrados los tribunales q¡ue han de actuar en los ejercicios para carteros y téc
nicos, donde seguramente se continuará la limpia actuación observada en los ejercicios en curso 
de realización, y donde debe exigirse a los opositores, r» sólo la observancia de una moral pro
fesional y falangista, sino los conocimientos mininos sobre los postulados nacionalsindicalistas 
que nutren hoy nuestro desenvolvimiento estatal. 

De esta manera las nuevas promociones irán creando, impulsadas por su formación políti
ca, un ambiente de servicio rico en entusiasmo, ávido de estudios y de iniciativas, que posibi
liten el resurgimiento de un correo digno del rango a que aspiramos y capaz de premiar por 
sí a los núcleos de servidores entusiastas que le remozaron y dieron vida. 

Esta es la consigna vuestra, camaradas opossitores, al mismo tiempo que buscáis vuestra so
lución en la vida, debéis llevar a los más apartados rincones de la administración el espíritu 
nuevo y fecundo que vuestra juventud representa. 

M A D R I D , 20 D E MARZO D E 1941 3 — 
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U N I V E R S I D A D 

Vacantes las Cátedras en las C O N C U R S O D E 
Üniveisidades que se citan a con- T n ^ e i / f»/"» 
tinuación, el Ministerio de Edu- T R Á S L Á D O 
cación Nacional ha resuelto que 
se anuncien para su provisión a concurso pre 
vio de traslado: 

Faoultad de Ciencias. 

Facultad de Filosofía y Letras. 

Introducción a la Filosofía, en las Univer
sidades de Granada, Murcia y Valladolid; His
toria Universal, en la de Granada; Historia 
Universal antigua y media, en la de Murcia; 
Lengua y Literatura Españolas, en las de Mur
cia, Valencia y Zaragoza; Lengua y Literatu
ra latinas, en las de Granada, Salamanca, Sevi
lla y Zaragoza; Historia de España, en la de 
Murcia, y Arqueología, Numismática y Epigra
fía, en la de Valencia. 

Faciütad de Derecho. 

Derecho canónico, en las Universidades de 
Santiago y Valencia; Derecho civil, en las de 
Granada, Murcia, Santiago y Sevilla; Dere
cho mercantil, en las de Granada, Oviedo y Sa
lamanca ; Derecho procesal, en las de Grana
da, La Laguna, Sevilla y Vallodolid; Derecho 
penal, en la de La Laguna; Derecho romano, 
en la de la La Laguna; Historia del Derecho, 
en las de La Laguna, Murcia y Valladolid; 
Filosofía del Derecho, en las de Salamanca y 
Valencia; Derecho administrativo, en la de 
Valladolid. 

Facultad de Farmacia. 

Materia farmacéutica vegetal y prácticas co
rrespondientes, en la Universidad de Santiago. 

Geometría analítica, en las Uni
versidades de Granada y Zara

goza ; Química experimental, en la de Grana
da ; Química inorgánica, en las de la Laguna, 
Oviedo y Valladolid; Matemáticas, en la de 
Murcia; Física teórica y experimental, en la 
de Oviedo; Química orgánica, en las de San
tiago y Zaragoza; Ciencias naturales (Biolo
gía), en las de Cádiz y Sevilla. 

Facultad de Medicina. 

Fisiología general y especial, en las Univer
sidades de Granada, Valencia y Valladolid; 
Histología y Técnica micrográfica y Anatomía 
patológica, en las de Granada y Valencia; Pato
logía quirúrgica con su clínica, 1.°, en las de 
Salamanca, Valencia y Zaragoza; Patología 
quiiúrgica con su clínica, 2.°, en las de Sala
manca, Cádiz y Valencia; Patología médi
ca, 1.°, en la de Cádiz; Pediatría, en la de 
Santiago; Terapéutica quirúrgica, en las de 
Santiago, Valencia y Valladolid; Farmacolo
gía experimental. Terapéutica general y mate
ria médica, en la de Cádiz; Anatomía des
criptiva y topografía, segundo, en la de Zara
goza. 

Pueden optar a la traslación los Catedrá
ticos numerarios, excedentes y Auxiliares nu
merarios. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, por conduc
to y con informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, antes del día 6 del próxi
mo mes de abril. 

OPOSICIONES A CATEDRAS DE INSTITUTOS 
La necesidad de ir cubriendo paulatinamen

te las cátedras vacantes en los Institutos Na
cionales de Enseñanza media obligan al Mi
nisterio de Educación Nacional a convocar nue
vas oposiciones, convocatoria que deberá hacer
se periódicamente hasta llegar a la total nor
malización de los servicios docentes; por todo 
ello, este Ministerio se ha servido disponer que 
se convoquen oposiciones para proveer, por tur
no libre, cátedras de Institutos de Enseñanza 
media. 

Las cátedras a proveer será seis por cada 
una de las disciplinas siguientes: Lengua grie
ga. Latín, Lengua y Literatura española. F i 
losofía, Geografía e Historia, Matemáticas, 
Ciencias Naturales y Física y Química. _ 

Los ejercicios de oposición se verificarán du
rante las vacaciones estivales. 

Los que deseen tomar parte en ellas deberán 
solicitarlo de este Ministerio hasta el día 1.° de 
mayo venidero, debiendo ser presentadas las 

instancias en el Registro General, abonando 
previamente en la Habilitación, por derechos 
de oposición, la suma de 35 pesetas, acompa
ñando a la instancia los documentos corres-
pondientes. 

Para ser admitido serán condiciones necesa
rias : Ser español, no hallarse incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
titrés años de edad el día en que den comien
zo los ejercicios y poseer el título de Doctor 
o Licenciado en Ciencias o Filosofía y Letras. 

Se tendrán en cuenta los turnos estableci
dos por la Ley de 25 de agosto de 1039. 

También se han convocado oposiciones, tur
no restringido, al que sólo podrán concurrir 
los Profesores de Instituto Local y los encar
gados de cursos procedentes de los cursillos d̂  
selección de 1933. 

En cuanto al plazo de presentación de ins
tancias y pago de derechos se establecen las 
mismas normas que para el turno libre. 
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D O C T R I N A 

EL F A L S E A M I E N T O R E V O L U C I O N A R I O 

Una revolución sólo puede hacerse para engrandecer a una na
ción o para dañarla gravemente. 

Las revoluciones cuestan millones a la Hacienda pública, por el 
trastorno que experimenta durante su gestación y después del triun
fo; millares de millones a la economía nacional, por la misma razón. 
Cuesta también zozobras, persecuciones y padecimientos morales y 
físicos al sector del pueblo que prepara la revolución y al que resulta 
vencido o elegido como víctima. Requieren, además—y esto es lo prin
cipal—, la confianza y la ilusión histórica de grandes masas, a las que 
se inflige um daño moral gravísimo si la revolución se inutiliza. Con 
el falseamiento revolucionario, cava un pueblo más honda la fosa del 
desaliento y acentúa la ^dificultad de regenerarse y progresar. 

Por eso la falsedad revolucionaria—y reformismo, a través de un 
cambio solemne de las Instituciones—es una obra antinacional, pro
pia de los adversarios de la Patria. Una revolución inútil denota la 
presencia de móviles extra o antinacionales en su planteamiento o eje
cución. 

Considere la juventud la subsistencia del poder personal o extra
legal de los caciques; el régimen de clientelas en la administración 
de favores públicos; la incompetencia de gobernantes y legisladores; 
la apetencia presupuestívora de los grupos políticos; los escándalos 
parlamentarios, unidos al absentismo en los debates que requieren es
tudio; la sobrecarga de leyes y reglamentos, que se dictan para en
vanecimiento de los políticos que las suscriben, y no para cumplir
las. El aumento escandaloso de los gastos gubernativos—Policía, 
Guerra, Marina, Clases pasivas—; la mjarcha ascendente del déficit 
filríianciero y de las contribuciones, sin mejorar el reparto de éstas; 
lia Jentitud, el atraso y la inmoralidad administrativa; el aumento de 
la burocracia... 

Todos los abusos y defectos antiguos, que el pueblo llano quiso 
ver corregidos a través de la dolorosa prueba revolucionaria, perma
necen intangibles. La revolución del 28 de junio fué inútil para el 
conjunto de la nación. No está inspirada por políticos nacionales. 

ONESIMO REDONDO 

("El Estado Nacional", 26-XII-32.) 
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A C A D E M I A O F I C I A L D E A D U A N A S 

E l Decreto de 24 de febrero último por el 
que se aprueba el Reglamento para la organi
zación y funcionamiento de la Academia Ofi
cial de Aduanas, dice en su parte expositiva: 

"Para alcanzar en el funcionamiento de la 
Academia Oficial de Aduanas la máxima efi
cacia procede rectificar algunos de los precep
tos que hasta el presente lo rigieron y que 
la práctica demuestra que no han producido los 
efectos beneficiosos que eran de desear. Por 
ello conviene dictar nuevas normas ajustadas 
al Reglamento vigente de los Cuerpos Pericial 
y Auxiliar de Aduanas y a la necesidad de per
feccionar la organización general de la Aca
demia, previniendo que el profesorado sea de
signado dentro de normas que limiten su inde
pendencia en cuanto sobrepase o exceda de la 
función docente, alcanzándose de este modo una 
disciplina sevei'a, garantía del mayor rendimien
to que, mediante las oportunas ampliaciones y 
perfeccionamientos en los planes de enseñanza, 
han de reportar en su día al servicio del Es
tado quienes con tal fin reciban en la Acade
mia Oficial de Aduanas la preparación de téc
nica profesional y de espíritu de servicio que 
deben distinguir en todo momento a quienes ha
yan de cumplir debidamente la importante mi
sión que está encomendada al Cuerpo Pericial 
de Aduanas." 

En el Reglamento aprobado se establece que la 
Academia Oficial de Aduanas es el Centro de 
Enseñanza donde tendrán que cursar sus es
tudios quienes, previa aprobación de los ejer
cicios de ingreso deseen pertenecer al Cuerpo 
Pericial de Aduanas. 

E l Dii'ector y los Profesores, así como los 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar afectos a la 
Academia, serán designados por el Ministro de 
Hacienda, a propuesta de la Dirección Gene
ral del Ramo. 

E l ingreso en esta Academia se efectuará 
siempre por oposición, conforme al plan de ma
terias y condiciones establecidas en el Decre
to de 26 de octubre de 1940 y disposiciones de 
este Reglamento. 

Para ser aspirante se requiere ser español, 
varón, mayor de dieciséis años y menor de 
treinta, y poseer uno de los títulos académicos, 
facultativos o profesionales siguientes: 

E l de Licenciado en cualquiera de las Facul
tades universitarias. 

E l de Bachiller universitario (Ley de 20 de 
septiembre de 1938). 

E l de Bachiller superior (Decreto de 29 de 
agosto de 1934). 

E l de Bachillei' universitario en cualquiera 
de sus Secciones de Ciencias o Letras (Real 
decreto de 25 de agosto de 1926). 

E l de Ingeniero en cualquiera de sus espe
cialidades. 

E l de Oficial del Ejército procedente de las 
Academias Militares. 

E l de Oficial de la Armada. 
Los de Profesor o Intendente mercantil. 
E l de Oficial del Cuerpo Auxiliar de Aduanas. 
Los aspirantes que reúnan las condiciones 

establecidas serán admitidos a oposición para 
ingreso en la Academia Oficial, que constará 
de los siguientes ejercicios y materias: 

Primer ejercicio.—Gramática castellana. Aná
lisis gramatical y ejercicios de composición es
crita. 

Segundo ejercicio.—Problemas de Aritmética, 
Algebra y Geometría; Geografía comercial y 
Francés. 

Tercer ejercicio. —• Física, Mecánica y Quí̂ -
mica. 

Cuarto ejercicio.—-Economía política. Dere
cho político y administrativo. Derecho penal y 
Derecho mercantil. 

Todos los ejercicios son eliminatorios. 
Los aspirantes a ingreso en la Academia que 

se hallen en posesión del título oficial de In
geniero de cualquiera de las clases reconocidas 
por el Estado, o pertenezcan a los Cuerpos de 
Ingenieros o Artillería del Ejército, como Ofi
ciales procedentes de Academias Militares, no 
necesitarán sufrir examen de ingreso en las 
asignaturas de problemas de Aritmética, Alge
bra y Geometría, Física y Mecánica, salvo que, 
para mejorar su puntuación, solicitasen ser 
examinados de las mismas. 

De igual consideración disfrutarán para las 
asignaturas de problemas de Aritmética, Alge
bra y Geometría los funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, sin falta alguna en su 
expediente, ingresados por oposición. y proce
dentes de la Academia Oficial. 

No podrán formar parte del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones quienes se hayan 
dedicado a la preparación de alumnos para in
greso en los Cuerpos de Aduanas en el trans
curso de los cinco años anteriores al anuncio 
de las lespectivas convocatorias. 

Una vez aprobados los ejercicios para ingre
sar en la Academia, alcanzarán los aspirantes 
el título de alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas, pudiendo desde tal momento vestir el 
uniforme que los distingue. 

La enseñanza dentro de la Academia dura-
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rá dos: cursos, que comenzarán en 1.° de oc
tubre de cada año y terminarán en 30 de ju
nio siguiente, con sujeción al plan de estudios 
que a continuación se detalla: 

Primer curso. 

Tecnología industrial (primer curso). 
Análisis químico. Prácticas de laboratorio y 

Reconocimiento de fibras textiles (primer curso). 
Ordenanzas do Aduanas y Legislación rela

cionada con la Renta de Aduanas (primer 
curso). 

Legislación de Impuestos especiales. 
Hacienda pública. 
Aranceles de Aduanas nacionales (primer cur

so) y Reconocimientos de productos comer
ciales. 

Inglés o Alemán (primer curso). 

Segundo curso. 

Tecnología industrial (segundo curso). 
Análisis químico. Prácticas de laboratorio y 

Reconocimiento do fibras textiles (segundo 
curso). 

Ordenanzas de Aduanas (segundo curso) y 
Organización aduanera y fiscal de los princi
pales países. 

Aranceles de Aduanas nacionales (segundo 
curso), Aranceles extranjeros y Prácticas de 
reconocimiento y aforos y Tratados de Comer
cio de España con los demás países y de éstos 
entre sí. 

Estadística. 
Contabilidad y Prácticas administrativas. 
Inglés o Alemán (segundo curso). 
La matrícula de ingreso en la Academia Ofi

cial se efectuará todos los años durante la 

segunda quincena de septiembre, previa presen
tación de la correspondiente solicitud, suscri
ta por el alumno, acompañada de la credencial 
correspondiente, abonando, en concepto de ma
trícula, la cantidad de 20 pesetas por asigna
tura. Además, por la clase de prácticas se abo
narán 10 pesetas en concepto de gastos de ma
terial. 

E l hecho de que deje de matriculaise algún 
alumno en el curso inmediato al ingreso supo
ne que renuncia a continuar sus estudios, a no 
ser que concurra alguna circunstancia de fuer
za inayor, debidamente probada. 

En la segunda quincena de mayo los alum
nos abonarán los derechos de examen, a razón 
de 15 pesetas por asignatura. 

Los exámenes se ajustai'án a los programas 
previamente aprobados. 

E l alumno que en los exámenes extraordina
rios de septiembre resultase suspenso en más 
de dos asignaturas sufrirá la pérdida del cur
so, entendiéndose por tal que en el año aca
démico siguiente sólo podrá matricularse en las 
asignaturas no aprobadas. 

La péi'dida de dos cursos consecutivos im; 
pilcará la separación o baja del alumno en la 
Academia. 

Las faltas do asistencia producirán efectos 
académicos siempre que no estén debidamente 
justificadas. 

E l alumno que incurra durante el curso en 
15 faltas de asistencia, no justificadas, a las 
clases alternas o 30 a las diarias perderá el 
derecho a examinarse en la convocatoria de ju
nio de la asignatura en que las cometió. En 
el caso de que las faltas no justificadas lleguen 
al doble de las señaladas anteriormente, el alum
no perderá el derecho a examinarse de la asig
natura en las dos convocatorias del curso. 

O P O S I C I O N E S DE L A D E L E G A C I O N 
N A C I O N A L D E S I N D I C A T O S 

Pesetas 

Programa para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración . . . 0,50 
Programa para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Administración. . . . 1,00 
Programa para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Estadística. . . . . . . 0,50 

( E D I C I O N O F C I A L ) 

Pedidos a GUÍA M A D R I D Plaza Matute, 11 
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O P o S I 
P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 
O f i c í a l e s Á Ó f n í - Vacantes en el Cuerpo Administrat ivo-Calculador del Ins t i tu to Geográfico y 

. . Catastral seis plazas de Oficiales segundos de A d m i n i s t r a c i ó n , que deben ser pro-
n / S T r O T I V O S . vistas entre el personal auxil iar de ese Ins t i tu to con ca t egor í a de M e c a n ó g r a f o -

Calculador, que lleve como m í n i m u m cinco años de servicio, se lia convocado 
concurso-opos ic ión para proveerlas. Estas seis plazas es t án dotadas cada una con el haber anual de 3.000 
pesetas. 

T a m b i é n se convocan cuatro plazas m á s de aspirantes a ingreso, a fin de cubrir las vacantes que se 
produzcan. 

Los solicitantes d i r i g i r án sus instancias al l i m o . Sr. Director general del Ins t i tu to Geográfico y Catas
t r a l en el plazo improrrogable de quince d ías a par t i r de la fecha de la pub l icac ión de esta convocatoria 
en el B o l e t í n Oficia l del Estado (13 marzo 1941). 

M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A 
M é d i c O S d e Prí- Realizados los ejercicios de oposic ión a plazas de Médicos del Cuerpo de P r i -

, siones, convocadas por Orden de 16 de agosto del pasado año , a propuesta del 
S I O f l G S » Tr ibuna l , el Minis ter io ha tenido a bien aprobar a los siguientes opositores: 

Don Ale jandro Garc ía , D . R a m ó n Morandeira , D . Vicente Sen t í , D . Jo sé , JJon Ale jandro (jarcia, D . Kamon Morandeira, D . Vicente bent i , JJ. jóse 
Tia'na f r r ? Z ' T> ' :Rernabé Calatrava, D . Juan Sa lván , D . J e s ú s Chamorro, D . J e s ú s Valverde, D . Luis Cas-

r , S'-r S Rodrí&uez. D- Amáne lo T o m é , D . J u l i á n Ortega, D . V í c t o r Meana, D . Francisco Ferragut, 
Fehx Alonso, D . Angel Sopeña , D . Lu i s Esteban, D . Pablo Sánchez . D . J o a q u í n Ezcurra, D . José Bo

tas. D.^ J o a q u í n López . D . Juan P é r e z , D . Francisco Caruana. D V í r w - p V r p ^ r W . n . Manuel Alegre, 
D . J e s ú s Guizandeta, D . Gustavo Cevallos, D . Vicente J i m é n e z , D . Luis M u ñ o z y D . Faustino C. Ar t iga . 

( Los doc.e_ primeros pasan seguidamente a ocupar las vacantes existentes actualmente en los Estableci
mientos penitenciarios, quedando los restantes en expectatira de ingreso, constituyendo la escala de Aspi
rantes con derecho a cubrir , por su orden, las vacantes que se produzcan en la ú l t ima ca t ego r í a de la ex
presada Secc ión Facultativa de Sanidad. 

N o t a r í a s . -̂ ?1, el B o l e t í n Oficia l del Estado n ú m e r o 68, del pasado d ía 9, se publica la 
, r e l ac ión de N o t a r í a s cuya p rov i s ión ha sido convocada a oposic ión libre, de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento para estas oposiciones, aprobado por Decreto de 22 de febrero 
del ano en curso (ver GUÍA n ú m . 17), y con su jec ión al programa inserto en el B o l e t í n Oficial de 4 de 
diciembre u l t imo. 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 
M e C a i f Ó g r O f O S y -̂ 11 ^\ B o l e t í n Oficia l del Estado n ú m e r o 70, del pasado d ía 11, se publica 

c_ . . 7 la re lac ión de los aprobados en el concurso-opos ic ión para M e c a n ó g r a f o s y Es-
C S C r / O / e n f e S . cnbientes del E j é r c i t o del A i r e . 

, f j j ' personal femenino que se encuentre prestando el "Servicio Social" o no lo 
liaya efectuado no podra tomar poses ión de su empleo hasta tanto no lo haya terminado, siendo imprescin
dible la p r e s e n t a c i ó n del certificado correspondiente. 

E l personal masculino que se encuetren prestando el servicio mi l i ta r »no se i n c o r p o r a r á hasta su licén
ciamiento. 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I O N 
C a p e l l a n e s . Ha sido nombrado el T r ibuna l que ha de juzgar los ejercicios para oposicio-

, , nes a cuatro plazas de Capellanes de la Beneficencia general del E.stado. 
Lste t r i b u n a l estara presidido por el Rvdo. Sr. D . Alejandro M a r t í n e z Gi l , Profesor del Seminario 

Conciliar de M a d r i d , asistido por los Vocales: Licenciado D . Juan S a n g ü e s a A g u a r ó n , Decano del Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia general, y D . Juan Fsteban Sevilla, Capel lán del mismo Cuerpo, que 
actuara de Secretario. f > h 

Como Vocal suplente ha sido designado D . Luis I b á ñ e z Diez. Capel lán /del expresado Cuerpo. 

C u e r p o d e 5 c - , -^1 Minis te r io de la G o b e r n a c i ó n ha resuelto anunciar para su p rov i s ión como 
~iJ*.JI destinos de elección de las plazas que a c o n t i n u a c i ó n se citan, vacantes en el 
f l l a a c . Cuerpo de Sanidad Nacional: 

F n ^ í ^ , , , -D ^ T r A ) J - r e l e los. Servicios Centrales, Inspector general. Jefe de Inves t i gac ión , 
e n s e ñ a n z a y P r o d u c c i ó n Jefe de Desinfecciones, Puertos, Fronteras y Transportes, Jefe de Asistencia Mé-
dico-^ncal y Secretario Técn ico de la D i r ecc ión general de Sanidad, todas ellas con la ca t egor í a de Jefe 
Supenor de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l ; Jefe de los Senrcios de V e n é r e o y Lepra , Jefe de los, Servicios de Sa
nidad provincial Centros de Higiene y Mancomunidades, Jefe de Higiene Indus t r i a l y Medicina del T ra 
bajo Medico Jefe de Es t ad í s t i c a Sanitaria y tres M é d i c o s para la Brigada Ep idemio lóg ica Central. 

a) JJirector del Ins t i tu to Nacional de Cánce r , Director de la Escuela de Instructoras Sanitarias Vis i ta-
•rA&SÁ 7 ^ r ^ 0 r ^ } . I t lst l íut0 Nacional de Sanidad; cinco Jefes de Servicio del Ins t i tu to Nacional de Sa

nidad (Rabia, Qu ímica , Bromatologica, Ep idemio log ía , Pa ra s i to log ía , V a c u n a c i ó n y Ep idemio log ía b í d l i c a ) ; 
d i r ec to r del Hospital del Rey, un Jefe cl ínico y dos Méd icos del Servicio de Laboratorio del mismo Hospital . 

CO Jefaturas provinciales de Sanidad de Alava, Albacete, Alicante , A l m e r í a , A v i l a , Badajoz, Barcelo
na, Caceras, Cas te l lón , Ciudad Real, C ó r d o b a , C o r u ñ a , Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara. Guipúzcoa , 
l lue lva , Huesca, J a é n , L é r i d a , L o g r o ñ o , Lugo, M a d r i d , Má laga , Murc ia , Oviedo, Las Palmas, Pontevedra, 
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I O N E S 
Santander, Sevilla, Tarragona, Teruel , Toledo, Valencia, Vizcaya: Di recc ión del Centro de Higiene de Va-
llecas y Di recc ión del Ins t i tu to de L e p r o s e r í a de Fontilles. 

L,os Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional que aspiren a dichas plazas d i s p o n d r á n de un plazo que 
q u e d a r á cerrado el p r ó x i m o d í a 28 para presentar instancia solicitrindolo, a c o m p a ñ a d a s de cuantos docu
mentos justificativos de m é r i t o s y circunstancias personales crean conveniente alegar, en el Registro de la 
Di recc ión general de Sanidad, plaza de IJspaña. 

i ) n el B o l e t í n Oficia l del Estado n ú m . 69, del pasado d ía 10, se publ icó la Á U X Í H o r B S Á d l T l i -
lista de admitidos a las oposiciones a plazas del Cuerpo de Aux:Lares aumimstra- , , 
tivos del Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n . f l I S T r a T I V O S . 

iE)l n ú m e r o de opositores es de 987. 

Vacante la plaza de Ins t ruc tora P s i q u i á t r i c a del Servicio de P s i q u i a t r í a e H i - f f | S f f * U C f O T C í P$/" 
giene Menta l de la Di recc ión general de Sanidad, dotada con el haber anual de • j . • 
6.000 pesetas, el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n ha tenido a bien d sponer que se Cllf l O T T I C O « 
convoque a concurso-opos ic ión para p rov i s ión de la citada plaza. 

Se ha convocado concurso-opos ic ión entre Matronas diplomadas por la IJscue- M c f r O f S O S . 
la de Puericul tura para proveer dos plazas de Matrona de la citada Escuela, do
tada, cada una de ellas, con el haber anual de 2.800 pesetas. 

L,as aspirantes h a b r á n de ser españolas , carecer de antecedentes penales y disfrutar de apti tud física 
necesaria para el de sempeño de cargos públ icos . 

L,as aspirantes debe rán acreditar haber cumplido el Servicio S o c i a l o hallarse comprendidas en 
alguna de las exenciones que exp l í c i t amen te se fijan en las rerpectivas disposiciones. 

L,as aspirantes d i s p o n d r á n de un plazo de veinte d ías hábi les , contados a par t i r del siguiente al de pu
bl icación de la presente en el B o l e t í n Of ic ia l del Estado (13 de marzo de 1941), para presentar sus instan
cias en el R e r ^ t r o de la Di recc ión general de Sanidad, nlaza de E s p a ñ a . M a d r i d . 

En t re los documentos que han de a c o m p a ñ a r s e h a b r á de figurar el t í tu lo de Matrona , copia notar ia l del 
mismo o I ^ C . L U ue naber abonado los derechos correspondientes a su expca.CiOn y el Diploma de Matrona 
puericultora expedido por la Escuela Nacional de Puericultura. 

Eos Tribunales que han de juzgar los ejercicios de las oposiciones para ingre- C o f f C f O S U l * -
so en el Cuerpo de Carteros urbanos se cons t i t u i r án por los siguientes funcio-
narios: ¿bOÍJOS. 

Para el primer ejercicio: 
D. Euis Elorente E ó p e z , Presidente; D . J e s ú s V a l d e r r á b a n o Agui r re y D . Enr ique Garc í a del Real, 

Vocales. 
D. G u z m á n Valdivieso D o m í n g u e z , Presidente; D . J e sús F e r n á n d e z Fano y D . V í c t o r González M e n c í a , 

Vocales. 
D. Euis S a c e d ó n Matarranz, Presidente; D . Eais P e l á e z Valladares y D . Manue l Corra l 'Bonillo, Vocales. 
Para el segundo ejercicio: 
D . Jo sé P é r e z F o n t á n , Presidente; D . Manuel Valle E ó p e z y D. Eduardo Bada Pons, Vocales. 
D . Euis Caballero de la Vega. Presidente; D . Germiniano M a r t í n e z de Pancorbo y D . Enr ique Vilches 

de la Rosa, Vocales. 

Eos Tribunales que han de juzgar los dos primeros ejercicios de las oposicio- T c C f l f C O S C Í O 
nes para ingreso en el Cuerpo Técn ico de Correos se c o n s t i t u i r á n por los si-
guientes funcionarios: C O I T C O S . 

Pr imer e i e r c r i o : D . Luis C a m p r u b í Pader, como Presidente; D . Manuel Baena 
Almarge y D . Vicente M a r t í n Moreno, como Vocales. 

Segundo ejercicio: D . Manuel L ó p e z Matute, como Presidente; D . Santiago B a r t o l o m é Sobrino y don 
Manuel F e r n á n d e z Fuentes, como Vocales. 

E l T r ibuna l para el tercer ejercicio se a n u n c i a r á oportunamente. 

Como ampl iac ión a la Orden de convocatoria a oposiciones para ingreso en el A u X Í l Í G t G S d e 
Cuerpo A u x i l i a r M i x t o de Correos (ver nuestro n ú m e r o an ter ior ) , el Minis ter io 
de la G o b e r n a c i ó n se ha servido disponer que la Orden de referencia se entien- C O f T e C S . 
da modificada en el sentido de que, al t é r m i n o de las oposiciones, los aspirantes 
que obtengan plaza i n g r e s a r á n en aquel Cuerpo en el n ú m e r o que en tal momento permitan las disponibilida
des económicas , quedando el resto de los opositores apiobados en expec tac ión de destino. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

L a r e l a c i ó n - d e opositores que se transcribe a c on t i nua c ión es la de definitivamen- Á l í X l U o t e S Á d l T ¡ ¡ -
te admitidos por el T r ibuna l para poder concurr i r a las oposiciones a plazas de • i , i * 
Auxi l ia res terceros de la escala auxi l iar administrativa del Minis ter io de Traba- f l I S T f O T l V O S . 
j o , convocada por Orden de 3 de septiembre de 1940: 

Alas P u m a r i ñ o ( I v á n de las) , Amo del1 A m o (Ale jandra Josefa), Blas Matamala ( A n g e l ) , Bruno Garc í a 
(Eduardo) , C o r t é s Roig (Angeles) , Desiterio Torreci l la ( P i l a r ) , Esquerdo S e t i é n ( E l v i r a ) , G a r c í a del Amo 
( M a r í a Rosa), Heras González (Mar t i na Faust ina) , Herrera de .luana ( P i l a r ) , Llave y Garc ía Alas (El 'sa 
de l a ) , L l i ná s A u m a l l é (Rosa) , M a ñ u e c o Alizalde (Seraf ina) , Mi l l án Bueno (Mateo E- ) , Olmos Gonzá lez 
(Carmen) , Pacheco Ruiz (Glo r i a ) , P a d í n Menacho (Ana M a r í a ) , P a d í n Menacho ( M a r í a de la C o n c e p c i ó n ) , 
Poncep González (Francisca), Redondo Car r i l (Gregorio) , Robledo Moreno ( M a r í a del Carmen), Rus M u ñ o z 
(Rosario) Suasi Blas ( José M a r í a ; , Torresano R o d r í g u e z ( M a r í a del P i l a r ) . Torres Mol ina (Mercedes), 
Tra l le ro Garfa ( M a r í a A n t o n i a ) , Uceda Gascón (Eugenia) y Usarte Aeu ' la r ( M a r í a de la A s u n c i ó n ) . 

E l p r ó x i m o d í a 26 de este mes, a las diez de la m a ñ a n a , en el local del Museo de Seguridad e Higiene del 
Trabajo, E s p í r i t u Santo, 46, se e f ec tua rá el sorteo, con objeto de fijar el orden con que han de actuar en el 
pr imer ejercicio. 

E l pr imer ejercicio c o m e n z a r á el 2 de abri l p r ó x i m o , a las nueve de la m a ñ a n a , en el local indicado, 
a d v i r t i é n d o s e que no h a b r á segunda vuelta. 
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M I N I S T E R I O D E E D U C A C I O N N A C I O N A L 
C a t e d r Ó f í C O S E n l a pág ina 4 de este B o l e t í n se publica la Orden convocando oposiciones, 

* turno libre y turno restringido, a C á t e d r a s de Inst i tutos Nacionales de E n s e ñ a n z a 
Media. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
í n S O e c f o r e S ^11 ^ B o l e t í n Oficia l del Estado n ú m . 76, del pasado d ía 17, se publica el 

• * cuestionario para el pr imer ejercicio del concurso-opos ic ión a Inspectores de los 
Servicios del Minis ter io de Hacienda. 

Este programa ha sido modificado, a d a p t á n d o l o a las profundas reformas e innovaciones introducidas 
por la lyey de 16 de diciembre de 1940, teniendo presente la nueva modalidad que esta d ispos ic ión imprime 
tanto a las contribuciones como a los servicios. 

E l nuevo programa consta de 56 temas. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE Z A R A G O Z A 
P r O C t f C O f l f 6 S . ^e ka convocado oposición para la p rov i s ión en propiedad de cuatro plazas 

* de Pract-cantes de guardia con destino en el Hospital P r o v i r c i a l de Nuestra Se
ñ o r a de Gracia, de Zaragoza, dotadas todas ellas con el sueldo anual de 4.125 pesetas y d e m á s derechos inhe
rentes al cargo. 

L,os que aspiren a opositar a las plazas indicadas p o d r á n presentar sus solicitudes en el Negociado Cen
t ra l de la S e c r e t a r í a de la Excma. D ipu tac ión Provincial de Zaragoza hasta el d ía 13. de ju l io p r ó x i m o . 

Eos solicitantes h a b r á n de ser varones y justificar ser mayores de ve in t i t r é s años , menores de cuarenta 
y cinco y encontrarse en poses ión del t í t u lo de Practicante o resguardo de haber constituido el depós i to 
para obtenerlo. 

Para toda clase de detalles referentes a la forma en que han de practicarse las oposiciones, así como 
para conocer el Programa que ha de regir en las mismas, puede consultarse el Bo le t í n Oficia l de la provincia 
de fecha 8 de marzo corriente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE V A L E N C I A 
S u b o í t G t n O S ^11 ê  B o l e t í n Oficia l del Estado n ú m . 73, del pasado d ía 14, se publica u n 

anuncio de la Excma. D ipu tac ión Provincia l de Valencia convocando a concur
so para la p rov i s ión de varias plazas de personal subalterno. 

E l plazo concedido para la p r e s e n t a c i ó n de instancias es de treinta d í a s hábi les , contados desde el si
guiente a la fecha de publ icac ión de este anuncio en el citado Bo le t í n . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE J A E N 
M é d i f O ^ convocado oposición para la p rov i s ión de la plaza de Médico auxi l iar de 

P s i q u i a t r í a de la Beneficencia Provinc 'al , dotada con el haber anual de 5.0,00 
P s Í Q U I O t r O . pesetas y quinquenios del diez por ciento de este sueldo. 

E l edicto ae la convocatoria y el programa que ha de regir en la oposic ión 
se ha publicado en el B o l e t í n Oficia l de l'a provincia de J a é n correspondiente al d ía 22 de febrero pasado y 
el plazo de p r e s e n t a c i ó n de sol.citudes t e r m i n a r á el d ía 14 de abr i l p r ó x i m o . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE P O N T E V E D R A 
^ r c h / v e r O - Bí" ^ a Comis ión irestora de la D i p u t a c i ó n Provincia l de Pontevedra ha acordado 

' é proveer en propiedad la plaza de Archivero-Bibl iotecar io de la C o r p o r a c i ó n , do-
bliofBCClríO, tada con la gratif icación de 2.000 pesetas anuales, cuyo percibo se rá compatible 

con el de otras remuneraciones por el desempeño de cargos aná logos en el Es
tado u otras entidades. 

Para optar a este concurso se requiere ser español , mayor de edad y pertenecer al Cuerpo de Archiveros-
Bibliotecarios y Arqueó logos . 

E l plazo de admis ión de instancias q u e d a r á cerrado el d ía 13 del p r ó x i m o mes de abr i l . 

A Y U N T A M I E N T O DE M A L A G A 
Se ha convocado concui 

cante de Ingeniero Jefe de V í a s y Obras municipales del Excmo. Ayuntamiento 
í f l ^ ^ n Í G r O ®e 'la COIlvocac'o concurso de mér i to s para proveer en propiedad la plaza va

de Málaga . 
Eos concursantes d e b e r á n pertenecer al Cuerpo Nac'Dnal de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

habp- ejei-'':r!o la Drofes 'ón ño r lo menos diez años y tener merrw de c'ncuenta de edfld. 
Esta plaza es tá re t r ibuida con un sueldo fijo anr al de 20.000 pesetas y una grat if icación fija de 5.000 

pesetas t amb ién anuales. Fuera de las retribuciones indicadas y de los quinquenios que reglamentariamente 
alcancen, no t e n d r á n derecho a percibir honorarios de ninguna otra clase, cualesquiera que sean los servicios 
que se I P ^ encomienden. 

Ea admis ión de instancias q u e d a r á ;errada el d ía 14 de abri l p r ó x i m o . 

A Y U N T A M I E N T O D E B A D A J O Z 
Á O a r e í a d o r ^ 'la convoca<J0 oposición para cubrir la plaza de Aparejador municipal en el 

r I Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, dotada con el haber seña lado eñ presupuesto. 
Ea oposición c o n s t a r á de dos ejercicios, ambos el iminatorios: el primero prác t ico y el segundo t eó r i co , 

y t e n d r á lugar transcurridos que sean cuatro meses desde la publ icac ión de este a n u n c i ó en el B o l e t í n Oficia l 
del Estado (10 de marzo de 1941). E l plazo de admis ión de solicitudes s e r á de dos meses, a contar desde 
la expresada fecha. 
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M A G I S T E R I O 
E N C U Á D R Á M I E N T O E N EL S . E . M , 

rt^Tp^a111^ núm- 118 de la Secretaría general de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. dispoue que todos los profesores de enseñanza superior, me
dia y primaria que pertenecen a Falange tienen la obligación de estar 
encuadrados en la Sección correspondiente de la Delegación Nacional de 
Educación. 

En su consecuencia, la Secretaría central del Servició Español del 
Magisterio, pone en conocimiento de los Profesores de Escuelas Norma
les, Inspectores de primera enseñanza y Maestros, la obligación que 
tienen de encuadrarse en este Servicio a través de las Jefaturas provin
ciales del lugar en que prestan sus servicios. 

P R E P A R A C I O N P A R A I K G R E * O 
La Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N . S. tiene organi

zado un cursillo de preparación completa para las próximas oposiciones 
al Magisterio. 

A ellas podrán acudir todas las camaradas que lo deseen, si reúnen 
las condiciones exigidas en el Decreto aparecido en el Boletín Oficial del 
Estado de 30 de octubre último, o íus v, •• pertenesrcan al S. E. M. 

Los informes deben solicitarse a la Regiduría Provincial de Cultura, 
haciendo constar el número del carnet, fecha de admisión y situación en 
que se encuentran con respecto al Servicio Social. 

( S i g u e O P O S I C I O N E S ) 

A Y U N T A M I E N T O D E A L C O Y 
E;i JJxcmo. Ayuntamiento de Alcoy ha anunciado concurso para la p rov i s ión S u b a f f P r n o < ; 

en propiedad de las sesenta y dos vacantes de empleados subalternos existentes «»H«*UI l c i l i w a . 
en la actualidad. 

Iva d i s t r i buc ión de estas plazas, sueldos y condiciones se publican en el B o l e t í n Oficial del Estado nú
mero 72, del pasado d ía 13. 

Iva admis ión de instancias q u e d a r á cerrada el d ía 14 del p r ó x i m o mes de abr i l . 

I N S T I T U T O DE C R E D I T O P A R A L A R E C O N S T R U C C I O N N A C I O N A L 
Por acuerdo del Consejo de Di r ecc ión , se sacan a concurso las plazas siguientes: V a c a i l f e S 
Una de Secretario general del Ins t i tu to , Jefe Superior de A d m i n i s t r a c i ó n , do

tada con el sueldo anual de 17.500 pesetas; otra de Asesor de Arqui tec tura . Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de ter
cera clase, con el sueldo anual de 12.000 pesetas; otra de Cajero, Jefe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas; dos plazas de Jefes de Negociado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas; dos de Aparejadores. Jefes de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, y dos más de Jefes de Negociado de tercera clase, dotadas t amb ién con el sueldo anual de 
7.200 pesetas. 

Para concurr i r a la primera plaza se requiere estar en poses ión del t í tu lo de Licenciado en Derecho. Para 
concursar a las plazas de Jefes de Negociado de segunda clase no se requieren condiciones especiales, pero 
s e r á n prefer dos los Ivicenciados en Derecho. 

Se c o n s i d e r a r á preferencia el ser mil i tante de F . E. T . y de las J. O. N . S. 
IJl d e s e m p e ñ o del cargo de funcionarios del Ins t i tu to es incompatible con otro cualquier cargo del Es

tado o en Oficinas públ icas . 
E l plazo para la p r e s e n t a c i ó n de instancias es de veinte d í a s hábi les , contados a par t i r del siguiente a 

la publ icac ión de este anuncio en el B o l e t í n Oficia l del Estado (14 de marzo de 1941). 

J U N T A DE O B R A S D E L P U E R T O DE C A R T A G E N A 
Se ha convocado a concurso de mé r i t o s para proveer una plaza de Ingeniero f f l f l e f l í e r O 

auxi l iar en la D i r ecc ión Facultativa de la Junta de Obras del Puerto de Cartagena. * | c n Cf w* 
Eos aspirantes d e b e r á n pertenecer al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
E l haber anual se rá el que corresponda por su ca t egor í a en el Cuerpo, con un complemento de 8.000 

pesetas anuales, los aumentos reglamentarios por bienios de servicios que cumpla y las dietas e indemni
zaciones que le correspondan por obras. 

E l plazo de admis ión de instanc:as q u e d a r á cerrado el d ía 13 del p r ó x i m o mes de abr i l . 

H O S P I T A L C I V I L D E L G E N E R A L I S I M O , DE B I L B A O 
Ea Junta de Caridad del Santo Hospital Civ i l del Gene ra l í s imo Franco, de O f t a í m Ó l o O O 

Basurto (Bi lbao) , previamente autorizada por el Minister :o de la Gobe rnac ión w i i u i l l i w i w y • 
, — D i r e c c i ó n general de Sanidad—, anuncia concurso para cubr i r la plaza de Jefe de los Servicios de Of
ta lmología . 

Se exiy i rá a lo.s concursantes haber obtenido con anterioridad un cargo aná logo por oposición. 
Esta plaza t e n d r á como r e m u n e r a c i ó n la cantidad de 5.000 pesetas anuales. 
Ea admis ión de instancias q u e d a r á cerrada el d ía 10 de abr i l p r ó x i m o . 
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E S C U E L A S 
R E O R G A N I Z A C I O N DE LAS E S C U E L A S DEL T R A B A J O 

[ C o n c l u s i ó n ] 

P R E P A R A T O R I O P A R A E L I N G R E S O E N L A E S C U E L A S U P E R I O R 

N ú m . de horas 

semanales 

4 y. 
4 y. 
3 
3 
3 
4 y. 
3 
3 

12 

6 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 

12 

40 V, 

A S I G N A T U R A S 

Primer curso. 

Ar i tmé t i ca y Algebra 
G e o m e t r í a y T r i g o n o m e t r í a 
F í s ica elemental ; 
Química" elemental 
Idioma 1.° ( F r a n c é s , Ingles o A l e m á n ) 
Dibujo 1.° 
Gramá t i ca castellana, con ejercicio? de o r tog ra f í a y r edacc ión . 
E d u c a c i ó n física 1.° 
Talleres (Carpinter ía , , Ajuste y F u n d i c i ó n ) 

Segundo cui's 

Complementos de M a t e m á t i c a s 
F ís ica general 
Magnetismo y Electricidad 
Mecán ica general ^ 
Q u í m i c a general 
Idioma 2.° ( F r a n c é s , I ng l é s o A l e m á n ) 
E d u c a c i ó n física 2.° 
Dibujo 2.° .„...^//.'.7/.!.........!!*!. 
Talleres (forja , tratamientos té rmicos , c a lde re r í a , soldadura y electr 

cidad) 

Espec ia l idades 

Q. M . E . 
Q. M . E-
Q. M . E. 
Q. M . E. 
Q. M . E . 
Q. M . E . 
Q. M . E. 
Q. M . E . 
Q. M . E . 

Q. M . E . 
Q. M . E . 
Q. M . E . 
Q. M . E-
Q. M . E . 
Q. M . E . 
O. M . E. 
Q. M . E . 

Q. M . E . 

A C E A R A C I O N E S 

1. a E n las horas correspondientes a cada asigna
tura van incluidas las p rác t i cas de la misma, que 
se d a r á n a la hora de la clase t eór ica , a no ser que 
el Profesor y alumnos convengan en darlas en d ías 
y horas libres, con respecto a las marcadas en el 
plan para la func ión docente. 

2. °- A lo? " R - ^ V ' j , u n i v e r s i t a r i o s se les dispen
sa rá el pr imer curso del preparatorio, excepción he
cha en las p rác t i cas de taller ( ca rp in t e r í a , ajuste, y 
fund ic ión ) y de las pruebas de ingreso en los apar

tados a) , b) y d ) . (Ver nuestro n ú m e r o pnterior .) 
Del segundo curso se les d i s p e n s a r á el Id ioma se

gundo. 
3.a A los Maestros obreros se les d ' s p e n s a r á el 

pr imer curso y los Talleres de ambos, pero a cor-
dición de pasar por los Talleres que no hayan cur
sado en sus estudios de Maestro, asistiendo a ellos 
en las horas que func'one el taller y sean compati
bles con sus ocupaciones. Cuando no puedan reali
zarlo durante el curso, lo h a r á n durante el verano. 

J U N T A C E N T R A L DE F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 
E l Minis ter io de E d u c a c i ó n Nacional ha tenido a bien designar al Profesor de la Escuela Elemental de 

M a d r i d , D . Urbano D o m í n g u e z Díaz , Secretario de la Junta Central de F o r m a c i ó n Profesional. 

Ea primera r e u n i ó n de esta Junta ha s;do anuncia da para el d ía 20 de los corrientes. 

C O N V O C A T O R I A DE I N G R E S O E N L A E S C U E L A 

D E I N G E N I E R O S D E C A M I N O S 
H a sido anunciada una convocatoria para los exá

menes de ingreso en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, que t e n d r á n 
principio en el mes de jun io p r ó x i m o y en el d ía 
que oportunamente se rá fijado. 

Eas .solicitudes para tomar parte en estos exá
menes se d i r ig i r án al Director de la Escuela, acom

p a ñ a d a s de dos fo togra f ías ( t a m a ñ o carnet) del as
pirante, y d e b e r á n presentarse en la S e c r e t a r í a de 
dicho Centro del 15 al 30 de abr i l p r ó x i m o , en d í a s 
laborables, de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Eos ejercicios v e r s a t á n sobre las materias que figu
ran en los programas e instrucciones publicadas en 
la Caceta de 17 de jun io de 1934. 
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E S P E C I A L E S 
I N G E N I E R O S I N D U S T R I A L E S 

El "Boletín Oficial del Estado" ha publicado el pasado día 14. por 
Orden del Ministerio de Industria y Comercio, el Escalafón definitivo 
del Cuerpo de Profesores titulares de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales, de Madrid, totalizado en 3- de diciembre de 1940, conce
diéndose un mes de plazo para presentar reclamaciones al mismo, que 
versen exclusivamente a errores materiales, .omisiones o incumplimiento 
Je sentencia que reconozcan derechos a los interesados. 

E s c a l a f ó n 

I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

Se ha anunciado concurso-oposición para la provisión de las siguien
tes plazas de Profesores, vacantes en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, y que corresponden a las disciplinas que se expresan, "Hidráu
lica general y torrencial, Motores y Máquinas y Resistcnc.a de Materia
les", y "Dasometría y Ordenación y Valoración de montes''. 

Los sueldos de las citadas \acantes son les que con arreglo a las ca
tegorías administrativas correspondientes disfruten en el presupuesto del 
Ministerio de Agricultura, además de las gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional para el Profesorado de este Centro. 

Las instancias se presentarán -antes del día 18 de mayo próximo. 

Ha sido nombrado Profesor numerario para la Cátedra de "Construc
ción general. Construcciones especiales y Transportes forestales" D. Car
melo Monzón y Mozo; de "Fitografía, Dendrología y Geografía forestales 
e Ingeniería, sanitaria", D. Luis Ceballos y Fernández de Córdoba, va
cantes en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes. 

El Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto que se convoque 
concurso-oposición para la provisión de las vacantes de "Hidráulica ge
neral y torrencial. Motores y Máquinas y Resistencia de materiales", y 
de "Dasometría y Ordenación y Valoración de montes", existentes en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Montes. 

P r o f e s o r e s 

N u e v o s 
P r o f e s o r e s . 

O p O S I C f O fl 

A R Q U I T E C T U R A 

El Ministerio de Educación Nacional ha acordado, como vía de en
sayo, que por las Direcciones de las Escuelas Superiores de Arquitectuia 
y Bellas Artes de Madrid se designe en el mes de junio de cada año, 
entre los alumnos que hayan aprobado el penúltimo curso y que lo soli
citen, para efectuar prácticas de enseñanza durante el último de su ca
rrera en la Escuela, de Artes y Oficios artísticos de Madrid. 

Durante las prácticas, estos alumnos percibirán una remuneración de 
2.000 pesetas. 

El tiempo de duración de estas prácticas será de ocho meses. 

P r á c t i c a s 

C O N V O C A T O R I A DE I N G R E S O E N L A E S C U E L A 

D E I N G E N I E R O S D E M I N A S 
Queda abierto el plazo de admis ión de solicitudes 

para los e x á m e n e s de ingreso en la IJscuei'a Especial 
de Ingenieros de Minas desde el d ía 1.° al 30 de 
abri l , ambos inclusive. 

L,os e x á m e n e s se ve r i f i c a r án con arreglo al plan 
y cuestionario aprobado en 26 de ju l io de 1935. (Ga
ceta del 31.) 

I^os derechos académicos de insc r ipc ión s e r á n los 
expresados en e]¡ cuadro siguiente: 

P r imer e je rc ic io .—Compos ic ión y r edacc ión en es
pañol , 20 pesetas de derechos académicos y 10 de 
insc r ipc ión . 

Segundo ejercicio.—Cuestionario de ingreso, 1.a Sec
ción, 70 y 15. 

Tercer ejercicio.—^Cuestionario de ingreso. 2.a Sec
ción, 70 y 15. 

Cuarto ejercicio.—Cuestionario de ingreso, 3.a Sec
ción. 70 y 15. 

Quinto ejercicio.—Dibujos lineal y a mano alzada, 
20 y 10 pesetas. 

Sexto ejercicio.—Idioma f rancés , 20 y 10. 
Sép t imo ejercicio.—Idioma inglés o a lemán , 20 y 

10 pesetas 
L/Os aspirantes d i r ig i r án al Director de la Escuela 

una instancia que exprese los ejercicios de que desea 
ser examinado, en la que se h a r á constar las señas 
de su domicil io. 

Todos los alumnos de ingreso tienen la obl igación 
de sufr i r el examen correspondiente al pr imer ejerci
cio (composic ión y r e d a c c i ó n en e s p a ñ o l ) . Eos alum
nos que tengan aprobado el dibujo lineal d e b e r á n 
examinarse del dibujo a mano ai'zada. 
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B I B L I O G R A F I A 
N O R M A S P A R A E D I C I O N E S 

El Ministerio de la Gobernación ha publicado con fecha S de los 
corrientes, la siguiente orden: 

Es misión del Estado vigilar escrupulosamente la producción del 
libró en todos sus aspectos. Encargada la Dirección General de Pro
paganda de la censura literaria en cuanto a la limpieza moral y la exac
titud política, no debe quedar reducida a estas tareas la intervención es
tatal en mateiia tan interesante, máxime cuando las circunstancias ac
tuales de escasez de papel aconsejan regular el mercado del libro a fin 
de evitar que mientras que obras por todos conceptos interesantes y úti
les no pueden salir a la publicidad por carecer de aquel elemento, otras, 
a todas luces innecesarias, encuentran facilidades para su edición. 

Por todo lo expuesto, este Ministerio se ha servido disponer: 
Artículo primero. Los editores y casas editoriales vienen obligados 

a presentar semestralmente sus planes de trabajo a la Dirección General 
de Propaganda para su aprobación. 

Art . 2.° La Dirección General de Propaganda, por su Sección de Edi
ciones y Publicaciones, examinará dichos planes y a su vista y a pro
puesta de dicha Sección podrá adoptar cualquiera de estas tres soluciones, 

a) Aprobarlos tal y como se presenten, en cuyo caso el editor o casa 
editorial correspondiente, quedan obligados a atenerse estrictamente a él. 

h ) Modificar el orden de publicación de las obras presentadas, te
niéndose que atener el editor o casa editorial respectiva, en este caso, al 
que marque la Dirección General de Propaganda. 

c) Dejar en libertad al editor o casa editorial en cuanto a la pre-
lación de las obras presentadas con lo que durante los seis meses corres
pondientes podrán editar las obras proyectadas según su criterio. 

Art . 3.° Con objeto de facilitar a los editores la posible publicación 
de alguna obra que por su actualidad no hubiera sido comprendida den
tro del plan semestral elevado a la Dirección General de Propaganda, 
podrá solicitar, razonando su oportunidad y su no inclusión en el ya 
fijado plan, que se les sitúe la edición de la nueva obra en el orden ya 
establecido, lo cual se hará en la forma que corresponda a las convenein-
cias de esta ordenación política que se establece. 

C R I T I C A 
TRATADO DE LEGISLACION DE CO

RREOS, por Julio Nieto Viñas y Ramón 
Bascoy Pérez. — Quinta edición. — Madrid, 
1941.—Un volumen de 376 págs.—28 pesetas. 
Es ya tradicional en la esfera postal la la

bor de recopilación y exposición de la legisla
ción del servicio llevadas a cabo por los seño
res Nieto y Bascoy. 

La edición que comentamos de su trabajo de 
legislación presenta la ventaja de estar ajus
tada al nuevo programa oficial, con lo cual es 
de gran utilidad para el gran número de opo
sitores que en estos momentos centran sus es
tudios hacia las varias categorías administra
tivas de COITCOS. 

La gran cantidad de disposiciones, órdenes, 
circulares, etc., que regulan el desenvolvimien
to del servicio se hayan claramente reflejadas 
en las páginas de esta obra, dando al estudian
te una idea concreta y exacta sobre los varia
dísimos servicios que el Correo tiene encomen
dados. Idea que luego ha de completarse con 
la práctica diaria del seivicio. 

Se trata de un libro perfectamente logrado 
dentro de las posibilidades editoriales del mo
mento ; ya que de otra forma hubiera sido in
teresante el intercalar los modelos de impre
sos más usados. En resumen, encontramos éste 
un libro útilísimo para el opositor. 
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REVISTA DE L A FACULTAD DE DERE
CHO DE MADRID.—Director, Eloy Mon
tero, Decano de la Facultad. 
Se hacía sentir en los círculos universitarios 

la falta de una publicación característica sobre 
la investigación y comentario del Derecho, que, 
con la dirección y colaboraciones de autorida
des profesionales, nos diese noticias, orienta
ción y opiniones con que ayudar a la afición 
investigadora. 

Nos parece interesantísima esta nueva publi
cación de nuestra Universidad, que venciendo 
dificultades técnicas de los momentos actuales, 
va consiguiendo su contacto público con el en
tusiasmo consciente de su importante misión. 

En cada número de los ya aparecidos en
contramos una sección titulada "F'ágina del 
S. E. U., en la que la pluma juvenil de nues
tros representantes colaboran como acto de ser
vicio, llevando a ellas la sinceridad de nues
tros criterios a la vez que es exponente de 
nuestra presencia en íd constante velar por la 
reorganización de la vida universitaria na
cional. 

Una "gran" Revista por la calidad de su 
contenido, por la selección de sus colaboracio
nes y por la necesidad de su existencia; no 
es, pues, aventurado augurarle un gran éxito. 
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O R G A N I Z A C I O N U N I V E R S I T A R I A 

(Con t inuac ión . ) 

Los grados académicos y los títulos profesionales que otorga la Universidad son 
concedidos personalmente por el Rector de la Universidad, salvo los que se obtie
nen al término de los estudios de las Escuelas Anexas a las Facultades, los que 
son concedidos por el Decano de la respectiva Facultad. 

FÁCULTÁD DE FILOSOFÍA Y EDUCACION 

a) Bachiller en Humanidades.—La Facultad de Filosofía y Educación concede 
el grado de Bachiller en Humanidades, con las menciones especiales que determina 
el Reglamento, a los Licenciados Secundarios. Son Licenciados Secúndanos los es
tudiantes que han cursado sastisfactoriamente los seis años del Liceo Chileno y 
que han rendido las pruebas que establecen los réglamenos pertinentes. 

Dependen de esta Facultad tres Escuelas: el Instituto Superior de Humanida
des y el Instituto de Educación Física y Técnica, que son establecimientos de cul
tura desinteresada, sin carácter profesional; y el Instituto Pedagógico, escuela pro
fesional. 

h) Tres años de estudios en el Instituto Superior de Humanidades llevan a la 
obtención de un Certificado de Estudios. Dos años más, segundo ciclo, conducen al 
grado académico de Licenciado en Filosofía. 

Cuatro años de estudios en el Instituto de Educación Física y Técnica, per
miten obtener un certificado de estudios con menciones en las asignaturas corres
pondientes. 

c) Dos años de estudios en el Instituto Pedagógico permiten aspirar al título 
de Profesor de Estado en una asignatura o grupo de asignaturas determinadas. Es
tos dos años de estudios pueden hacerse simultáneamente con los dos últimos del 
Instituto Superior de Humanidades (segundo ciclo) o del Instituto de Educación 
Física y Técnica. 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

Dependen de esta Facultad dos Escuelas de Derecho: la de Santiago y la de 
Valparaíso. 

a) Después de cinco años de estudio, y cumpliendo con los demás requisitos 
reglamentarios, se puede optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y So
ciales. 

h) Los licenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad pueden 
optar, mediante la rendición de un examen ante una comisión compuesta <del Pre
sidente de la Corte Suprema, el P res ¡fíen te de la Corte de Apelaciones de bantiago 
y del Presidente del Consejo General del Colegio de Abogados, al título profesional 
de Ahogado. 

FACULTAD DE COMERCIO Y ECONOMIA INDUSTRIAL 

De esta Facultad depende la Escuela del mismo nombre. 
Los estudios duran tres años, al final de los cuales se puede optar al grado de 

Licenciado en Ciencias Económicas con mención en Comercio o en Economía In
dustrial. 

S U S C R I B A S E A G U I A 
P U B L I C A C I O N D E C E N A L 

Plaza Matute, II - Madrid - T e l é f . 22432 

Semestre 8 pesetas 

Año 15 — 
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JOSE 
GERIQUE 

ARTE 
RELIGIOSO 

Ciscar, n.0 34 
V A L E N C I A 

Para anunciar en G U I A 

Sociedad Ltda. de Pubtic dad 
Mayor, 9, principal. - Te éfono 23621 

M A D R I D 

Centro de Estudio 
de Bronces Religio
sos y Arte Deco

rativo 

JOSE BONACHO 
Especialidad en Sa
grarios y Andas de 

todos los estilos 
Despacho: 
Caballeros, núm. 34 

Telefono 10762 
Fallerest Salinas, 5 
V A L E N C I A 

TODOS LOS D I A S E N 

LA INFORMACION DE 

Enseñanza y 
Oposic iones 

TODOS LOS LUNES EN 

RADIO ESPAÑA 
de 21,15 a 21,30 la emisión 
de U N I V E R S I D A D 

Oposiciones y 
Concursos 

C I O S F A C I L Í T A D O S P O R 

¿DESEA USTED FORMAR SU BIBLIOTECA? 

Toda clase de libros para pagar su importe 

al contado o a plazos los encon t r a r á en 

Ins t i tu to E d i t o r i a l Reus 
Preciados, núms. 23 y 6, y Puerta del Sol, núm. 12 - MADRID 

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.— Paseo de Onésino Redondo, 28.—MADRID 
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